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ANEXO PROTOCOLO DE ACCIDENTE DE TRABAJO PARA TRABAJO REMOTO O 

EN CASA COMO MEDIDA EVENTUAL ANTE SITUACIONES DE EMERGENCIA 

 

DEFINICIÓN 

 

Trabajo Seguro en casa: es una medida transitoria excepcional  que se adopta por la emergencia 

sanitaria del covid-19 y busca que el trabajador realice sus actividades en la casa con las 

condiciones y recursos que disponga, siempre cumpliendo con las medidas de autocuidado. 

 

Accidente de Trabajo: se mantiene el mismo concepto establecido en la Ley 1562 de 2012 

artículo 3, donde un Accidente de Trabajo es todo suceso repentino que sobrevenga por causa o 

con ocasión del trabajo, y que produzca en el trabajador una lesión orgánica, una perturbación 

funcional o psiquiátrica, una invalidez o la muerte. 

En este caso la causa u ocasión debe tener relación con la actividad laboral designada a 

hacer en su casa, en el espacio y lugar específico que determinó como puesto de trabajo con sus 

recursos de tecnología y comunicación. 

 

PROTOCOLO PARA DOCENTES, FUNCIONARIOS, ESTUDIANTES (DECRETO 055/2015) Y 

CONTRATISTAS 

Ante un evento laboral dentro de la figura “Trabajo en casa”, se establece el siguiente protocolo de 

actuación en caso de accidente de trabajo para los docentes, funcionarios, estudiantes (Decreto 

055 del 2015) y contratista afiliados a la Administradora de Riesgos Laborales -ARL Colmena 

Seguros, aplicable fuera del campus universitario durante la ejecución de las actividades laborales 

–académicas (estudiantes practicantes decreto 055/15) en casa. 

En el momento en que se presente un accidente de trabajo en casa con un docente, funcionario, 

estudiante Decreto 055/2015 y  contratista afiliado a la ARL Colmena; este debe informar de 

manera inmediata a su jefe inmediato o coordinador de practica académica (para el caso de 

estudiantes decreto 055/15) y a su vez deberá comunicarse con la Sección Seguridad y Salud en 
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el Trabajo-SST de Bienestar Universitario al móvil número 301 538 2837 donde será orientado de 

acuerdo a la línea de atención médica de la ARL para su respectiva valoración médica. 

NOTA ACLARATORIA: para los casos cuando el accidente ocurra en horas nocturnas, fines de 

semana y festivos el cual aplica para el personal de vigilancia y estudiantes decreto 055/2015, se 

debe realizar el conducto habitual publicado en la página Web de la Universidad. 

Tenga presente cuando NO es un Accidente de Trabajo en Casa: 

 Estaba sacando la basura de mi casa y me caí.  

 Salía del baño y al bajar el escalón me resbale y me caí de espalda.  

 Estaba preparándome un refrigerio en la cocina y me corte la mano.  

 Me encontraba bajando la ropa del tendedero cuando se me cayó en la cabeza la base del 

tendedero generándome una herida.  

 Mi esposa me pidió ayuda para apagar un fogón y al hacerlo se me voltio la olla con la sopa 

quemándome el brazo.  

 Me levante rápido de la cama y me enrede resbalándome, cayéndome sobre el brazo derecho.  

 Mi hijo se me subió a la espalda jugando y al levantarme sentí una picada en la espalda.  

 No había quien consiguiera la mantequilla para el almuerzo y al salir a la esquina me atropello 

un carro. 

 

Mayor información: Sección Seguridad y Salud en el Trabajo  seccionsst@ut.edu.co 

Celular número: 301 538 2837 
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